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25 de Mayo, 19 de Mayo de 2017
PROYECTO DE COMUNICACION
AUTOR: Bloque Frente Renovador y U.N.A.
VISTO: La necesidad de saber con qué Parque Vial y  Automotor cuenta nuestro Municipio, y 
CONSIDERANDO:
Que es necesario saber la cantidad de rodados con la  que cuenta el Parque Vial y Automotor municipal.-
Que para hacer una correcta distribución de las tareas se debe saber además el estado en que se encuentran los mismos.-
Que los vecinos veinticinqueños en particular deben conocer, de manera detallada y clara, cuál es la situación actual del parque automotor y maquinarias con que cuenta el municipio.
Que se ha observado un uso excesivo y fuera de horario del parque automotor y maquinarias municipales.-
Que es atribución de los concejales solicitar estos informes y un deber del Departamento Ejecutivo responder.-
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE LAS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE:
COMUNICACIÒN
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a la brevedad lo siguiente:
1-Informe como está conformado el Parque Vial y Automotor existente en el Distrito de 25 de Mayo.
2-Informe modelos y fecha de compras de cada maquinaria y/o vehículos destinada a cada área.
3-Detalle de cada uno de ellos : modelo, kilometraje realizado desde su adquisición y/o inicio de gestión y la función que cumplen.
4- Detallar si se encuentra en funcionamiento y si no lo está, el motivo.
5-Detallar que tipo de seguro y con qué compañía aseguradora están asegurados cada uno de ellos.
6- Detalle el gasto mensual de combustible de cada uno de los vehículos y maquinarias.
7-Detalle del kilometraje mensual de los vehículos u horas mensuales de trabajo de las maquinarias.
8-Detalle con nombre, apellido y horario del personal a cargo de cada uno de ellos.
9- Explicar cuál es el sistema de control que se utiliza para monitorear si es eficiente o no el empleo de los vehículos y de las maquinarias con relación a la función que desempeñan.
10- Remitir toda información que resulte relevante a dicha comunicación y que no haya sido consignada.
Artículo 2º: De Forma
Firman los Concejales:
          Botta- Serafini- Ponce- Di Salvo

